
  

MACASTER S.A. 

Guayaquil, 1 de Julio del 2020 

Señor. 

JORGE MIGUEL HURTADO ROMERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MACASTER S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE GENERAL 

de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social. Como Gerente General de la compañía, corresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MACASTER S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada por el Notario 

séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez A. el 17 de Octubre de 1997 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Noviembre de 1997. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente 

    Sra. Olga Mátias Zambrano 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

MACASTER S.A. 
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NUMERO DE REPERTORIO:24.321 

FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MACASTER $S.A., a favor de JORGE MIGUEL HURTADO 
ROMERO, de fojas 57.238 a 57.241, Libro Sujetos Mercantiles número 

9.933. 
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ésar Moya Delgado 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUJA    
  

Guayaquil, 19 de agosto de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 4 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



  

"Ew ut TENDENCIA 
4 y EE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
2 3 DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

dl 2 E € 

05 0cT 29 PORA 

mena) zi 

  

 


